
 

JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación n.º 11001 31 03 043 2022 00469 00 

 

La comunicación arribada por la DIAN1 en la que informa que la 

ejecutada Marynelly Gonzalez Sierra «…a la fecha NO presenta deudas exigibles 

tributarias con la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – Seccional Bogotá 

por concepto de impuestos tributarios, aduaneros y/o cambiarios», se agrega a los 

autos y tendrá en cuenta para los fines que estimen pertinentes, precisando 

que la misma no tiene solicitud alguna que deba ser resuelta.  

 

En vista de la solicitud impetrada por el extremo actor2 y debidamente 

registrado el embargo sobre el inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria 50C-12926513, el Juzgado decreta su SECUESTRO. 

 

Para llevar a cabo la diligencia, de conformidad con el inciso 3º del 

artículo 38 del Código General del Proceso, se comisiona al señor Alcalde 

Local de la zona respectiva y/o Inspector de Policía de la zona 

respectiva y/o Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Nos. 027, 028, 029 y 030 de Bogotá4 y/o Juzgados Civiles Municipales 

-Reparto, con todas las facultades del caso, para la práctica de la diligencia. 

Se concede al Comisionado amplias facultades para la práctica de la 

comisión de conformidad con lo normado en los artículos 37, 38 y 40 ídem, 

incluso la de nombrar secuestre y señalar honorarios provisionales.  

 

Al efecto la parte interesada deberá suministrar ante el comisionado al 

radicar el correspondiente comisorio, nombre, cédula y tarjeta profesional 

de las partes y sus apoderados, así como el teléfono fijo o celular y correo 

electrónico actualizado de los mismos. 

 

Las autoridades administrativas comisionadas tendrán la facultad de 

subcomisionar. 

 

Notifíquese (2),  

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
 

                                                
1 Archivo digital “013RespuestaDian”. 
2 Archivo digital “014SolicitudDecretarSecuestro”. 
3 Archivo digital “022RespuestaRegistro”. 
4 Acuerdo PCSJA22-11974. 
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